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1. Cambios sociales que
afectan a la familia

A partir de los años 80, en la mayor parte de los organismos
europeos, los Estados nacionales y las Regiones de Europa se ob-
serva una creciente actividad legislativa y normativa en relación
con la familia. Este fenómeno se percibe también por las nume-
rosas investigaciones, recomendaciones e informes elaborados
tanto por los diversos organismos internacionales, como en to-
dos los países europeos1. Son muchas las razones que explican la
creciente atención a la familia por los poderes públicos.

En primer lugar, porque los ciudadanos otorgan una valora-
ción muy alta a la familia en general y a sus propias familias en
particular. Numerosas encuestas acreditan la alta valoración de la
familia en la opinión pública de todos los países europeos2. Los
poderes públicos centran, por tanto, sus esfuerzos en respaldar
demandas asentadas entre los ciudadanos.

En segundo lugar, por los intensos cambios sociales que se su-
ceden en todos los países europeos desde la segunda mitad del si-
glo XX. Los cambios han afectado a todos los aspectos de la vida
familiar. Algunos deben mencionarse:

a) El rápido descenso de natalidad que ha situado a países
como España e Italia entre los que cuentan más baja tasa
de natalidad del mundo. Si las tendencias de natalidad/
fertilidad se mantienen, la población europea está desti-
nada a una progresiva reducción.

b) La perspectiva del envejecimiento creciente de la pobla-
ción europea, como consecuencia del descenso de la na-

talidad y de la prolongación —gracias a los avances mé-
dicos y sanitarios— de la esperanza de vida. Todo ello
comporta el aumento significativo de ciertas situaciones
familiares (ancianos) más necesitadas que otras.

c) Cambios en la estructura y dinámica familiares con inci-
dencia sobre los servicios sociales. El aumento de la tasa
de divorcios, de la fecundidad entre mujeres adolescen-
tes, de las uniones de hecho, el retraso en la edad de
emancipación familiar de los hijos, etc.

d) La incorporación al trabajo extradoméstico y su conti-
nuidad en la actividad laboral durante toda la edad activa
por parte de un porcentaje creciente de mujeres. Aunque
subsisten discriminaciones laborales y salariales, la mujer
se incorpora al trabajo con niveles educativos equivalen-
tes al varón y, por consiguiente, con similares expectati-
vas laborales y profesionales.

e) El cambio de tendencia en movimientos migratorios.
Países como España, con una larga experiencia en emi-
gración —temporal hacia Europa o definitiva hacia
América del Sur—, han cambiado bruscamente la ten-
dencia. Ha desaparecido la emigración y ha hecho su
aparición la inmigración de países africanos, América del
Sur y Europa del Este. Muy a menudo estos movimien-
tos migratorios implican grandes efectos familiares.

f ) Otro de los cambios importantes del último tercio del si-
glo XX es la emergencia del pluralismo. En todas las so-
ciedades occidentales han existido manifestaciones de di-
versidad en los comportamientos y actitudes. Pero esas
diversidades han estado sancionadas jurídica y, en ocasio-
nes, también socialmente. Lo cual significaba que se vi-
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vían clandestinamente comportamientos de madre solte-
ra, ruptura matrimonial, uniones de hecho, etc., que des-
de la Constitución de 1978 ha supuesto un avance, sien-
do eliminadas las discriminaciones jurídicas.

Gran parte de las situaciones que se encuadran bajo el ró-
tulo de «familias monoparentales» responden a esa ten-
dencia: constituyen realidades familiares que han existido
siempre, pero es ahora cuando reivindican y, en gran par-
te, han obtenido un tratamiento jurídico sin discrimina-
ción respecto a las familias nucleares.

Pero la emergencia del pluralismo familiar hace frente, al
principio del siglo XXI, al reto de la inmigración de terce-
ros países en la Unión Europea. En alguno de los países
de inmigrantes se encuentra permitida y regulada la poli-
gamia o los matrimonios acordados por los padres de los
contrayentes, por ejemplo, lo que plantea evidentes pro-
blemas en las sociedades europeas.

Este conjunto de transformaciones familiares y sociales quie-
bran un supuesto básico implícito en la idea del Estado del Bien-
estar. Los sistemas de protección se fundamentaban en el su-
puesto de una persona que se incorporaba a un trabajo
—habitualmente el mismo durante toda la vida— que era el so-
porte para la protección —sanitaria, en la vivienda, etc.—, del
resto de la familia y del propio trabajador en su vida activa y en
su fase —corta— de jubilación. Pero todos los supuestos implí-
citos del sistema de bienestar han sido cambiados en el último
tercio del siglo XX. El paro ha afectado a un porcentaje impor-
tante de la población, la esperanza de vida se ha incrementado
considerablemente —y hace de la jubilación una fase incluso
igual de larga que la de la vida activa, pero con grandes necesida-
des sanitarias—, la procreación se produce, en ocasiones, antes
de la incorporación al trabajo extradoméstico y sin pareja, etc.

Estas tendencias de cambio también constituyen —por la
novedad y radicalidad con que se han presentado— acicates para
que los poderes públicos les dieran respuestas adecuadas. Los
cambios familiares convierten en anacrónicas buena parte de las
presunciones familiares implícitas del Estado del Bienestar. La
presunción de un trabajo y una familia única y duradera en el
transcurso de la vida, va convirtiéndose en una experiencia vital
cada vez menos difundida. Un conocido tratadista, ESPING-AN-
DERSEN, ha escrito al respecto que:

«El Estado de bienestar postbélico suponía una familia esta-
ble, basada en un sostenedor masculino, que garantizaba tanto
una elevada fertilidad como la asistencia social extensiva dentro
del hogar. Así pues, el Estado de bienestar delegaba en la familia
el cuidado de los niños y los ancianos y concentraba su actuación
en los riesgos que afectaban a los ingresos. A su vez, se suponía
que esos riesgos eran marginales en los años activos (debido al
pleno empleo y a los elevados salarios). En consecuencia, el perfil

transferidor de los Estados de bienestar se concentró exclusiva-
mente en dos colas (pasivas) del ciclo vital (el riesgo de pobreza
ligado a los ancianos y a las familias con muchos hijos)» (ES-
PING-ANDERSEN, 1996: 355).

Todos estos cambios —sumariamente expuestos— eviden-
cian la necesidad de activar los servicios sociales en una esfera so-
metida a cambios tan vertiginosos como la familiar (SIMÓN Y
REJADO, 2000). Ya no se puede dar por descontada la existencia
de un modelo de familia nuclear estable con dos o tres hijos, ca-
paz de obrar por sí sola como cámara de compensación y solida-
ridad entre sexos y entre generaciones, entre sujetos fuertes y dé-
biles3. Aún más, es preciso dejar atrás aquellas políticas sociales
que intervienen después de los fracasos a fin de reparar a poste-
riori las carencias de las familias (deficit model), para desarrollar
planteamientos que ponen el acento sobre objetivos de reforza-
miento preventivo de la capacidad de autonomía de la familia
(empowering-model)4.

2. La familia como prestadora
de servicios

Pero la familia no es sólo una institución destinataria de me-
didas de protección social y servicios sociales. Es también —a la
vez o alternativamente— un grupo que desempeña desde siem-
pre importantes actividades al servicio de sus miembros. El cui-
dado y crianza de los niños, la atención en situaciones de enfer-
medad, la custodia de mayores, la asunción de las consecuencias
de todo orden en los casos de droga y de enfermedades como el
sida, la protección por paro —de pérdida de empleo y por difi-
cultades de acceso al primer empleo—, la prolongación de la de-
pendencia de los hijos por la mayor duración de los estudios y el
retraso en la emancipación doméstica, los intercambios de ayu-
das económicas y prestación de cuidados entre la red familiar
(por nacimiento de un hijo, enfermedad o accidente), en estas y
en otras muchas situaciones se realiza por la red familiar un
complejo, pero efectivo, suministro de servicios5.

Estos servicios, a veces yuxtapuestos a los que suministran las
propias redes públicas (hospitales, servicios de empleo, etc.),
constituyen un elemento básico de la organización social. En
ningún país ni sistema político —han escrito IGLESIAS DE USSEL
Y MEIL (2001)—, ninguna institución estatal suple por comple-
to la acción familiar. Y es tan importante su protagonismo que
llegan a considerar a la familia en España como un auténtico
Ministerio de Asuntos Sociales.

El 5º Informe Sociológico sobre la situación social de España
(1995, págs. 446 y siguientes) evidenció la participación de la fa-
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milia en la provisión de importantes servicios informales. Es muy
habitual la capacidad de suministrar cuidados por parte de las fa-
milias españolas, pero —y es muy importante resaltarlo— estas
situaciones son más frecuentes en las familias de menor nivel so-
cial. Los datos son bien notorios en todas las circunstancias (ver
Tabla 1).

Casi en un diez por ciento de los entrevistados reconocen la
existencia de algún caso de cuidados en su hogar en diferentes
situaciones. Pero el mismo estudio muestra otras formas de au-
toayuda y apoyo entre la red familiar extensa. El caso más claro
es el de la cooperación intergeneracional familiar, que tiene una
incidencia muy alta en España. La generación de los padres
ayuda con gran frecuencia a sus hijos y viceversa. Los datos así
lo acreditan (ver Tabla 2).

Toda esta red de servicios que ha prestado históricamente la
familia ha estado a cargo, de una manera casi exclusiva, de las
mujeres. En el pasado y presente han sido quienes han tenido a
su cargo el desempeño de estos servicios básicos para la familia y
la sociedad6. Pero «las transformaciones acontecidas en la ubica-
ción de la maternidad en la economía temporal y simbólica de la
mujer (...), en la participación en la educación y (...) en la inclu-
sión en el trabajo remunerado, que constituyen las dimensiones
más interesantes del cambio en los comportamientos y en los
mismos modelos de géneros femeninos en todos los países occi-
dentales»7, cambian las condiciones materiales que han hecho
posible en el pasado el desenvolvimiento de la solidaridad fami-
liar y obstaculizan —objetivamente— su mantenimiento, salvo
si se difunden los contratos fijos a tiempo parcial o se reduce
considerablemente la jornada de trabajo. En todo caso, el papel

de la familia como prestadora de servicios se encuentra en una
encrucijada al comenzar el siglo XXI. IGLESIAS Y MEIL (2001,
pág. 245) lo han descrito así:

«El impacto laboral en las estructuras de la solidaridad va a
ser acusado a corto plazo. O bien se distribuyen esas tareas entre
todos los componentes del grupo familiar —lo que significa inte-
grar a los varones, sobre todo, y a los hijos—, o se amplía la red
familiar de apoyo —con primos, sobrinos o tíos— o degeneran
los servicios prestados o se transfieren a otras instancias públicas
o privadas. Pero compatibilizar ese papel histórico de agente de
solidaridad y la trayectoria laboral, será difícil. No sólo el cam-
bio de valores o el aumento del individualismo, las propias bio-
grafías personales, insertas ahora en la esfera pública, obligarán
a otras instancias públicas y al conjunto de la red familiar a rea-
daptar sus experiencias y cotidianidad, para asimilar el impacto
global del cambio de papel de la mujer. Su acceso a posiciones
más altas en la esfera laboral va a imponer, en el futuro inme-
diato, cambios radicales en el protagonismo que la mujer con
más de 50 años ha tenido como sostén de las estructuras de soli-
daridad familiar. Es un cambio tan importante como el de las
mujeres jóvenes en los años setenta y ochenta. Éstas han iniciado
el acceso de la mujer a altos niveles ocupacionales. En dos déca-
das resultará cada vez más frecuente encontrarlas —en su ve-
jez— en altos niveles ocupacionales».

La erosión del papel de la familia como suministradora de
servicios es tan rápida, que ha invertido su situación. Hoy todos
los tratadistas consideran que en la familia se encuentra uno de
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Tabla 1

Cuidados en el propio hogar, según clase social subjetiva 
de la familia (porcentajes)

Clase Social Subjetiva

Casos Total Alta y Media Media Obrera Pobres
Media Alta Baja

TOTAL 8.500 469 4.195 1.613 2.047 177

Hijos con discapacidades 
graves ............................ 1,5 1,6 1,2 1,4 1,7 6,1

Enfermo crónico .......... 2,2 1,3 2,0 2,6 2,5 4,7

Persona mayor
dependiente .................. 5,2 4,3 4,8 5,3 6,1 6,9

Persona ajena a la 
familia .......................... 0,4 0,8 0,3 0,3 0,5 0,2

Fuente: Fundación Foessa 1995, pág. 447.

Tabla 2

Cooperación de familia extensa, según clase social 
subjetiva de la familia

Clase Social Subjetiva

Modalidades Total Alta y Media Media Obrera Pobres 
Cooperación Media Alta Baja

TOTAL 8.500 469 4.195 1.613 2.047 177

Los padres ayudan 
habitualmente a hijos 
casados y nietos ............. 20,4 21,4 19,3 21,6 21,6 18,7

Los hijos casados viven 
en casa de los padres ..... 4,2 3,1 3,6 4,6 5,2 7,0

Hijos casados y 
emancipados ayudan a 
padres mayores ............. 10,2 12,6 9,3 10,6 10,2 21,0

Padres mayores viven en 
el hogar de un hijo ....... 5,7 5,5 5,9 5,8 5,4 6,4

Fuente: Fundación Foessa 1995, pág. 449.
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los principales «yacimientos de empleo» (CACHÓN, 1998), y
cada vez con más frecuencia personas ajenas a la familia son
quienes prestan servicios en custodia de niños, atención en la en-
fermedad, cuidado de ancianos, etc. Muchas veces son también
los propios ancianos quienes asumen los cuidados familiares ante
el vacío de la red familiar de servicios. Es el caso, muy habitual,
de los ancianos utilizados como «abuelos guardería».

Estas tendencias acreditan las dificultades a que hace frente
la familia actual para continuar desempeñando uno de los pape-
les que históricamente ha venido ejerciendo: de prestadora de
servicios, cuidados y atención a sus miembros. Las dificultades
para compaginar las responsabilidades familiares y profesionales
(y, sobre todo, si se aspira a progresos en la esfera profesional)
son evidentes y por ellos todos los países desarrollados han pues-
to en práctica medidas para facilitar a varones y mujeres el de-
sempeño de esas dos responsabilidades. La aprobación de la Ley
39/1999 de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral, constituye un instrumento importante
para compatibilizar —las mujeres y los varones— su doble pa-
pel: familiar y laboral.

Pero las dificultades estructurales para la prestación de servi-
cios por la familia, han coincidido en el tiempo con el desarrollo
de fórmulas jurídicas que utilizan a la familia como prestadora
de servicios.

Acogimiento familiar

El acogimiento familiar es una institución que acredita el
funcionamiento de la familia como institución prestadora de
servicios. El acogimiento permite convivir al menor con una fa-
milia, diferente a la suya, que asume la obligación de velar por
él, tenerlo en su compañía, alimentarlo y procurarle una forma-
ción integral. Los servicios sociales deben realizar una selección
rigurosa y preparación de las familias que reciben a los niños. El
acogimiento puede adoptar diferentes modalidades:

a) Permanente, cuando las probabilidades de retorno del
menor a su familia de origen se consideran reducidas.

b) Simple, cuando existe previsión de retorno del menor.

c) Abierto, o de fin de semana y vacaciones; el menor con-
vive con la familia alternativa durante los periodos vaca-
cionales.

El acogimiento no implica la ruptura de los lazos del menor
con la familia de origen. Las visitas son consideradas no sólo un
derecho de los padres, sino como derecho propio de los menores
en relación con sus progenitores. De hecho, las Comunidades
Autónomas han regulado, en muchos casos, medios para efec-
tuar las visitas y encuentros entre padres e hijos en acogimiento.

El acogimiento cuenta por tanto con semejanzas, pero tam-
bién diferencias, con la adopción. En ambos casos, el menor se
integra en un núcleo familiar diferente al de origen, del que se
encuentra separado. Pero mientras que la adopción crea vínculos
de filiación entre el adoptante y el adoptado y extingue los lazos
del menor con su familia natural, nada de esto ocurre con el aco-
gimiento. El acogimiento puede tener un carácter provisional o
permanente, pero no produce la ruptura de la relación del me-
nor con su familia natural. (GARCÍA LLORENTE Y ROIG, 1997,
pág. 225).

El acogimiento es pues una figura jurídica que revela el im-
portante papel que la familia juega para hacer frente a situacio-
nes de necesidad y problemas de otras familias. Y si siempre han
existido modalidades de solidaridad natural entre los ciudadanos
y las familias, las transformaciones sociales han llevado a incor-
porar al ordenamiento jurídico esta forma de desempeño por la
familia de servicios sociales.

En todo caso, la adopción puede ser contemplada también
como una modalidad de actuación de la familia como servicio
social, aunque su análisis sea más propio considerarlo en un ca-
pítulo sobre Servicios Sociales para menores. Pero tanto, la
adopción, como la obligación de alimentos entre parientes —es-
tablecida en el artículo 142 y siguientes del Código Civil—, son
ejemplos de los múltiples mecanismos jurídicos orientados a la
protección y bienestar de la familia.

3. La familia como destinataria
de Servicios Sociales

El papel de la familia como destinataria de los Servicios So-
ciales tiene su fundamento en elementos básicos de las socieda-
des desarrolladas y sus objetivos de protección y bienestar a to-
dos los sectores y grupos sociales. Precisamente por ello figura en
lugar preferente en las Constituciones.

La Constitución española inicia su capítulo dedicado a los
«Principios rectores de la política social y económica» mencio-
nando a la familia: «Los poderes públicos aseguran la protección
social, económica y jurídica de la familia» (art. 39.1).

Los apartados siguientes aseguran, igualmente, la protección
integral de los hijos —con independencia de la filiación—, y de
las madres. Añade que los padres deben prestar asistencia a los
hijos durante su minoría de edad y en los casos que legalmente
proceda.

La Constitución añade otras previsiones de naturaleza fami-
liar como en relación a la juventud (art. 48), disminuidos (art.
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49), de la tercera edad a los que los poderes públicos «promove-
rán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que
atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y
ocio» (art. 50). A estos mandatos deben añadirse los contenidos
en el artículo 9º que atribuye a los poderes públicos la obligación
de remover los obstáculos que impidan o dificulten la libertad o
igualdad y la del art. 14 que reconoce la igualdad de todos los es-
pañoles ante la ley «sin que pueda prevalecer discriminación algu-
na por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social»”.

La Constitución española enuncia un conjunto muy ambi-
cioso de obligaciones y principios que deben regir la actividad
legislativa y la actuación de los poderes públicos. En ella se en-
cuentra la raíz básica de los servicios sociales para la familia, en
los compromisos a favor del bienestar social.

El contenido de la Constitución coincide plenamente con las
orientaciones de la Unión Europea. Más que en sus textos fun-
dacionales, la Unión Europea ha dado un fuerte impulso a la di-
mensión familiar de las políticas comunitarias y, muy especial-
mente, de la propia política social. El Observatorio Europeo de
las Políticas Familiares ha permitido sistematizar y divulgar las
acciones de cada Estado en favor de la familia. La situación de
las madres solteras y de las familias monoparentales, las medidas
de protección a los niños menores, las actuaciones en favor de la
compatibilidad entre las responsabilidades familiares y laborales
han sido los principales ámbitos de desarrollo de las acciones en
favor de la familia en la Unión Europea (GOMIS, 1994 y GARRI-
DO, 2000).

En todos los países europeos el poder ejecutivo cuenta con
unidades administrativas dedicadas específicamente a desarrollar
las políticas y actuaciones sobre la familia. El nivel administrati-
vo es, en muchos países, de Ministerio, pero en España corre a
cargo de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la
Familia. Depende de la Secretaría General de Asuntos Sociales
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Su cometido es,
entre otros, el análisis, elaboración, coordinación y seguimiento
de los programas en materia de servicios sociales y de la protec-
ción y promoción del menor y de la familia. Pero debe destacar-
se, igualmente, dentro de las medidas públicas de protección so-
cial, las prestaciones de la Seguridad Social reguladas en la Ley
General de Seguridad Social de 1994 que establece varios tipos
de prestaciones específicas para la familia: prestaciones por hijo a
cargo en su modalidad contributiva y en su modalidad no con-
tributiva. En ambos casos se fija una prestación económica por
hijo a cargo, con arreglo a determinados requisitos. Las presta-
ciones por muerte y supervivencia dentro de las cuales están re-
cogidas las pensiones de viudedad y de orfandad constituyen
también instrumentos de protección familiar contemplados por
la Seguridad Social.

El Plan de Apoyo a la Familia

La familia es la destinataria natural y privilegiada de los servi-
cios sociales. Si entendemos por servicios sociales como «uno de
los sistemas públicos de bienestar dentro de un Estado social, que
a través de la administración y de la sociedad, tienen la finalidad
de integrar y compensar a los ciudadanos y grupos desfavorecidos
y de promocionar y universalizar el bienestar social», todas las
medidas previstas en cada país pueden tener una repercusión fa-
miliar (GARCÉS, 1996, pág. 55).

Los servicios sociales actúan sobre la familia de dos maneras
diferentes. Por un lado, de una forma directa y explícita, hacien-
do a la familia, como tal grupo, destinataria de los servicios, ins-
trumentos y normativa. Y por otro, de manera indirecta o implí-
cita cuando el grupo familiar como tal es beneficiario de
medidas y servicios disponibles pero no establecidos para prestar
apoyo directo a la familia sino al conjunto de la población.

Puede decirse que en España la familia es, sobre todo, bene-
ficiaria de los servicios sociales de manera implícita o indirecta
por las medidas de carácter general disponibles en la sociedad.
Los servicios de atención primaria, por ejemplo, al atender al
conjunto de la población, suministran apoyo a la familia a través
de las prestaciones que recibe cualquiera de sus miembros.

De esta manera, la familia se convierte en un grupo que pue-
de recibir toda la constelación de prestaciones, programas y re-
cursos que cuenta una sociedad para atender necesidades socia-
les. Los posibles campos de actuación que afectan a la familia
son múltiples, como puede comprobarse con la enumeración de
objetivos básicos que establece el Plan Integral de Apoyo a la Fa-
milia en España aprobado por el Gobierno el año 2001. La glo-
balidad de sus objetivos acredita la multidimensionalidad de ac-
ciones que conlleva la protección a la familia:

1. Incrementar la calidad de vida de la familia.

El objetivo no es solo incrementar el bienestar económi-
co de los hogares, sino la promoción de los valores personales
y sociales que la mayoría de los españoles asocian a su ideal
de familia: estabilidad, autonomía, comprensión, acceso a la
educación y a la cultura.

2. Fomentar la solidaridad intergeneracional.

Se trata de establecer medidas de apoyo y fortalecimiento
de la familia y sus miembros más débiles para que puedan
afrontar, sin quebranto en su calidad de vida, los cambios
producidos en la esfera social, laboral y demográfica.

3. Apoyar a la familia como garante de la cohesión social.

Su objetivo es reconocer y respaldar la labor solidaria que
la familia realiza dentro de la sociedad, con una función de
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cohesión intra e intergeneracional de la que toda la sociedad
resulta beneficiada.

4. Prestar apoyo a las familias en situación de riesgo social y
otras situaciones especiales.

Se trata de mecanismos dirigidos a respaldar familias que
hacen frente a situaciones de riesgo de exclusión social, fami-
lias monoparentales entre otras.

Los objetivos anteriores van a concretarse en diez líneas es-
tratégicas, que son las siguientes:

1. Política fiscal y de rentas. Se trata de mejorar el tratamien-
to fiscal que reciben las familias en España. Ya en la reforma del
IRPF de 1999 incorporó un mínimo vital que declara la exen-
ción de un mínimo de renta que varía según las circunstancias
personales y familiares del declarante. Está previsto compensar
las rentas familiares en función de las cargas que soportan y de
favorecer la formación de nuevos hogares independientes.

2. Mejora de las prestaciones de Seguridad Social por hijo a
cargo. Se persigue incrementar las cuantías de las prestaciones
económicas por hijo a cargo, ampliar el límite máximo de ingre-
sos anuales establecidos para tener derecho a las prestaciones o
incrementar la cuantía de la prestación económica de pago único
por nacimiento de hijo.

3. Conciliación de la vida familiar y la vida laboral. Se pre-
tende suministrar servicios diversificados para las familias con
personas dependientes —mayores, discapacitados, enfermos cró-
nicos, etc.— que contribuyan a crear condiciones más favorables
al desempeño de su función social y que faciliten la conciliación
entre vida laboral y responsabilidades familiares. Entre otras me-
didas tiene previsto el incremento de Servicios de Ayuda a Do-
micilio y Teleasistencia y de Estancias Diurnas y Temporales en
Residencias.

4. Política de vivienda. Se orienta a reforzar la dimensión fa-
miliar en la política de la vivienda, adecuando la oferta a las ca-
racterísticas y necesidades de las familias en especial en el caso de
familias numerosas.

5. Favorecer el acceso de las familias a las Nuevas Tecnolo-
gías. La promoción de una sociedad del conocimiento pasa, ne-
cesariamente, por las familias. Se trata de favorecer el acceso de
las nuevas Tecnologías a las nuevas viviendas, desarrollo de ins-
trumentos de Teleasistencia destinado a personas necesitadas de
cuidados especiales. Desarrollar la formación en el manejo bási-
co de Internet entre personas mayores y jóvenes, o mejorar la
protección de la infancia en Internet.

6. Revisión del Derecho de familia. Unas medidas tienen
que ver con la ruptura matrimonial, garantizando el derecho de
visita de los abuelos a los nietos, hacer frente al incumplimiento

del régimen de visitas a los hijos en caso de separación o divorcio
o la posible tipificación como delito la sustracción de menores.

7. Desarrollo de los servicios de orientación y mediación fa-
miliar. España ha desarrollado un marco jurídico análogo al de
otros países europeos pero no se han establecido suficientemente
servicios de apoyo a las familias en situaciones de crisis. Y estos
servicios de orientación y mediación pueden desempeñar un pa-
pel muy importante tanto para reconducir la situación de con-
flicto y evitar la ruptura, como para negociar de manera pacífica
los efectos de la ruptura. Las Leyes de Mediación, que han co-
menzado a aprobar distintas Comunidades Autónomas, organi-
zan servicios de orientación para todos los miembros de la fami-
lia, de mediación para la solución pacífica de los conflictos en los
procesos de ruptura y puntos de encuentro familiar para el cum-
plimiento del régimen de visita de los hijos tras la separación de
la pareja, cuando no pueda desarrollarse de forma autónoma.

8. Apoyo a familias con necesidades especiales. Son un con-
junto de actuaciones y servicios destinados a atender a familias
en situaciones complejas por estar en dificultad social o riesgo de
exclusión, de familias monoparentales con hijos menores y las
sometidas a algún tipo de violencia familiar. Se trata de favorecer
la inserción social con la integración en el mercado laboral y me-
jorar las pensiones de viudedad y orfandad.

9. Fomento de la participación social y el acceso a la cultura
de las familias. Entre los objetivos que pueden señalarse se en-
cuentra el crear una página web que contenga información sobre
las ayudas a las familias, facilitar asesoramiento técnico y apoyo
financiero a ONGs que trabajen en favor de la familia.

10. Elaborar una nueva Ley de Protección a las Familias Nu-
merosas, que sustituya a la Ley 25/1971, de 19 de junio, clara-
mente insuficiente para la realidad social y familiar española a
principios del siglo XXI.

La familia en las Leyes de Servicios Sociales

Los Estatutos de Autonomía no mencionan, entre sus com-
petencias en materia de servicios sociales, a la familia. Sólo en el
Estatuto de Andalucía aparece el término, pero referido específi-
camente a la «orientación y planificación familiar». En los demás
Estatutos se encuentran citadas las competencias en aspectos
concretos de la vida familiar, como infancia, tutela de menores,
tercera edad o minusválidos.

Sin embargo, el panorama cambia por completo si examina-
mos las Leyes de Servicios Sociales aprobadas en cada Comuni-
dad Autónoma para implantar en cada una de ellas un sistema
público de servicios sociales que ponga a disposición de personas
y grupos en que se integran «recursos, acciones, prestaciones
para el logro de su pleno desarrollo, así como la prevención, tra-
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tamiento y eliminación de las causas que conducen a la margina-
ción» (ALEMÁN Y BARRANCO, 1998, pág. 30).

Las Leyes de Servicios Sociales otorgan un importante papel
a la familia, tanto de manera específica como genéricamente (ver
anexo 1). Buen ejemplo de las competencias genéricas sobre la
familia se encuentra en la Ley de la Comunidad Valenciana al es-
tablecer un Servicio Social especializado que «garantizará la aten-
ción integral de la familia, infancia y juventud, atendiendo a
cuantos problemas puedan incidir en su bienestar, previniéndo-
los o subsanándolos» (art. 14).

Las referencias son mucho más abundantes en aspectos con-
cretos de la vida familiar en las distintas Leyes de Servicios So-
ciales. Antoni VILA (1990, págs. 19-20) sistematizó el tratamien-
to de estas leyes a la familia en cuatro aspectos que por su
claridad seguiremos, aunque desde su publicación hallan cam-
biado un tercio de las leyes autonómicas. Son los siguientes:

1. La familia como ámbito específico de actuación de los
Servicios Sociales.

La familia aparece como ámbito de los servicios sociales,
en general con la infancia, adolescencia o juventud. En
ocasiones las referencias van acompañadas a miembros de
la familia con necesidades especiales, como a la tercera
edad. La familia aparece entendida de forma amplia y
equiparada a otras «unidades de convivencia alternativa»
(art. 6 Ley de Andalucía y art. 15 Ley Valenciana).

2. La familia en los Servicios Sociales comunitarios.

Los Servicios Sociales comunitarios constituyen la estruc-
tura básica del sistema público de servicios sociales. Es el
primer nivel de atención a los ciudadanos, con unidades
polivalentes y multidisciplinares. En varias Leyes (anexo
1) se menciona específicamente a la familia como desti-
nataria de estos servicios. Pero para estos servicios la fa-
milia desempeña un papel central para el diagnóstico del
problema, la identificación de las necesidades y para las
estrategias de prácticas preventivas. Los Servicios Sociales
Comunitarios ofrecen atención a la familia:

— Servicio de Información, Valoración y Orientación,
que ofrece información, orientación y asesoramiento
a los ciudadanos en relación con los derechos y recur-
sos sociales existentes para la resolución de las necesi-
dades planteadas.

— Servicio de Ayuda a Domicilio. Tiene como objetivo
prevenir situaciones de crisis personal y familiar,
prestando atenciones de carácter doméstico, social y
psicológico a los individuos o familiares en situación
de necesidad para facilitar la autonomía personal en
el medio habitual.

— Servicio de Convivencia. Presta servicios de aloja-
miento temporal o permanente a las personas caren-
tes de hogar o con graves problemas de convivencia a
través de residencias, hogares sustitutivos y viviendas
tuteladas.

Los Servicios Sociales comunitarios se prestan en los
Centros de Servicios Sociales que son la estructura inte-
grada de recursos humanos, técnicos, financieros y mate-
riales que gestionan los correspondientes programas para
hacer efectivas las prestaciones básicas ofrecidas por los
diferentes Servicios. Uno de sus programas es el de Fami-
lia y Convivencia, para garantizar la prestación de ayuda
a domicilio y alojamientos alternativos.

3. La familia en los Servicios Sociales especializados.

Los Servicios Sociales especializados se dirigen a sectores
específicos de la población que, por cualquier circunstan-
cia o condición social, cultural o económica, requieren
un tipo de atención especializada.

Todas las leyes autonómicas contemplan —con mayor o
menor alcance— a la familia como objeto de los servicios
especializados con el fin de:

a) Prevenir déficits sociales y situaciones de marginación.

b) Favorecer la convivencia familiar y la estabilización
de la estructura familiar.

c) Paliar situaciones carenciales familiares.

d) Evitar los internamientos y el desarraigo de su medio
familiar (VILA, 1990, pág. 20).

Las áreas de actuación de los Servicios Sociales espe-
cializados son:
— Menores en situación de riesgo
— Drogodependientes.
— Minusválidos
— Reclusos
— Personas sin techo
— Juventud
— Inmigrantes
— Mujeres
— Tercera Edad

Las Leyes enumeran numerosos instrumentos para con-
seguir sus objetivos. Viviendas tuteladas, familias de aco-
gida, programas de mediación familiar, apoyo a las fami-
lias numerosas, a la planificación familiar, pisos refugio,
centros de día, residencias asistidas, comedores sociales,
albergues, etc.
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4. La familia como beneficiaria de prestaciones económicas.

Algunas Leyes de Servicios Sociales contemplan igual-
mente a la familia como destinataria de prestaciones econó-
micas en circunstancias singulares. Se regula explícitamente
en pocos casos, aunque subyace, implícitamente, en nume-
rosas actuaciones de los servicios sociales de base y de los es-
pecializados.

Pero algunas Comunidades —la de Madrid, por ejem-
plo— contemplan prestaciones no periódicas para evitar in-
ternamientos innecesarios a ciudadanos en situaciones de re-
conocida necesidad. E incluso contemplan que podían
concederse ayudas económicas periódicas en casos excepcio-
nales.

Las previsiones de prestaciones económicas han adquiri-
do desarrollo propio y algunas Comunidades han regulado
Ingresos Autonómicos de Integración o un sistema de Ga-
rantía de Rentas Mínimas que configuran un paso más en el
desarrollo de prestaciones sociales y que, todas ellas, contem-
plan la situación familiar como determinante para la conce-
sión de las ayudas. Un sistema que ha sido implantado desde
1989 en otras Comunidades.

Los Servicios para la familia en las Comunidades
Autónomas

España no se ha caracterizado por el desarrollo de una políti-
ca familiar explícita y directa de apoyo a la familia. Por política
familiar se entiende aquella medida adoptada por el gobierno
para aumentar, sostener o cambiar la estructura y la vida familiar
(IGLESIAS DE USSEL, 1998). Sin embargo, toda política familiar
contempla múltiples posibilidades de acción, y no significa la ac-
tuación en un área concreta y especifica. Se trata de un conjunto
de medidas o instrumentos de política publica más o menos arti-
culada para reconocer las funciones sociales que cumplen las fa-
milias (MEIL, 1995) 

No obstante, se pueden plantear dos posibilidades de actua-
ción en cuanto a la formulación de la política familiar: explícita o
implícita. Esta intencionalidad de la política publica se medirá en
función del grado de articulación de valores, objetivos y medidas
políticas que permitirán dilucidar el grado de desarrollo. En defi-
nitiva, se puede reconocer de una manera explícita o directa
cuando el objetivo prioritario es proteger, estimular o reestructu-
rar formas de familia; la familia es eje y punto de referencia. Por
el contrario, se considera una política familiar implícita o indirec-
ta aquella donde la familia no es punto prioritario de referencia
de las actuaciones. 

En España las medidas públicas de apoyo y protección a la
familia se activan desde la sectorialidad y la fragmentación sin

una concepción global y coherente, sin tener en cuenta la necesi-
dad de ayudar a las familias como grupo social indispensable
para el desarrollo de la sociedad. Sin embargo, esta fragmenta-
ción y descoordinacion en la formulación de las políticas publi-
cas que afectaban cotidianamente a la familia se verá mejorada
tras la aprobación por parte del Gobierno en el 2001 del Plan
Integral de Apoyo a las Familias. 

La carencia de un marco unitario y coherente de actuaciones
sobre las familias no ha impedido que algunas Comunidades
Autónomas y, a partir de su capacidad competencial, hayan
puesto en marcha instrumentos y actuaciones de protección a la
familia. Y ésta tal vez sea una peculiaridad: la gran heterogenei-
dad en los servicios sociales orientados a la familia. Junto a las
Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos  y  Diputaciones
han desarrollado gran número de iniciativas en materia de servi-
cios sociales —y en particular orientadas a la familia—, cuya
realidad es todavía poco conocida en la literatura especializada.

El mapa autonómico no presenta homogeneidad ninguna,
sino que se registran distintas pautas de actuación. En lo que sí
existe una actuación común es en la protección de aquellas fami-
lias en exclusión social o con problemas de marginación. 

La multiplicidad de opciones y de variantes de dicha política
pública va en correlación con una determinada estructura social.
Indudablemente, el desarrollo de una política familiar concreta y
coherente dependerá de las necesidades que la población de di-
cha Comunidad Autónoma registre. Uno de los indicadores cla-
ves para catalogar la política que en relación a la familia se está
llevando a cabo desde las Comunidades Autónomas es el grado
de institucionalización que la realidad familiar tiene en la estruc-
tura orgánica del gobierno autonómico o el grado de coordinación
existente en la implementación de las actuaciones. En Galicia
existe una Consejería de la Familia, en Cataluña una Secretaría
de la Familia dependiente de la Consejería de Bienestar Social,
en Castilla y León la Gerencia de Servicios Sociales permite un
seguimiento y coordinación de las actuaciones, en la Comuni-
dad Valenciana la Dirección General de la Familia y la Comisión
Interdepartamental de la Familia para el estudio de la realidad
familiar y las medidas a poner en marcha, en el País Vasco la
Consejería de Bienestar Social coordina la labor de trabajo de la
Comisión Interdepartamental, en Andalucía existe la Dirección
General de Infancia y Familia en la Consejería de Asuntos Socia-
les, en Navarra existe una Sección de familia, etc. En cierta me-
dida, este indicador permite medir el grado de importancia en la
implantación de servicios para la familia.

Hacer un balance hasta el momento de las actuaciones sobre la
familia en las Comunidades Autónomas debe estar sujeto a una
cierta cautela dado los cambios que se están produciendo en la ac-
tualidad. Algunas Comunidades Autónomas han desarrollado y
puesto en marcha planes integrales de apoyo o han manifestado
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un claro y explícito programa de actuaciones cuyo punto de refe-
rencia es la familia. Es el caso de Galicia con el II Plan Integral de
Apoyo a la familia (PIAF), Cataluña con el desarrollo de otro Plan
Integral de la Familia (1993), Castilla-León con la declaración de
apoyo explícito a la familia a partir del desarrollo de distintos Pla-
nes Regionales Sectoriales. Por el contrario, otras Comunidades
actúan a partir de la protección de determinados miembros de la
familia como menores (Baleares o Extremadura), en torno a la
protección e igualdad de la mujer (en todas las Comunidades), la
protección de familias con problemas de marginación, etc. Indu-
dablemente, el abanico de posibilidades de protección es múltiple
y en cierta medida dependerá de la ambición en el desarrollo de la
Política Familiar en cada Comunidad Autónoma.

Uno de los instrumentos más utilizados de protección a la
familia son las desgravaciones en el IRPF a nivel estatal y en par-
ticular, las modificaciones que las Comunidades Autónomas
pueden hacer en el tramo autonómico del impuesto. En Catalu-
ña, se desgravan por nacimiento o adopción 300,51e por el se-
gundo hijo y cada uno de los siguientes. En la Comunidad Va-
lenciana las deducciones son a partir del tercer hijo. En Castilla
y León las desgravaciones varían en función del número de hi-
jos: 75,13e para el primer hijo, 150,25e para el segundo,
360,61e para el tercero y siguientes. En el caso de Galicia las
deducciones por nacimiento son de 120e para el primer hijo y
el segundo, 180e para el tercero, 240e para el cuarto y 300e

para el quinto y sucesivos. En Madrid por el nacimiento de un
hijo se desgravan 159e. De esta forma, se comprueba la variabi-
lidad de las situaciones y la importancia de los incentivos fiscales
en las actuaciones sobre la familia. 

El otro gran instrumento de actuación es la Renta Mínima de
Inserción que se destina a las familias con menos recursos. La ma-
yoría de los países de la Unión Europea tienen establecidas rentas
mínimas para atender las necesidades esenciales de la pobreza. Lo
mismo ha ocurrido en España, que se ha introducido desde 1989
en diversas Comunidades Autónomas. Se trata de un instrumen-
to que concede a toda persona que carezca de recursos mínimos
de supervivencia una prestación económica que le permita man-
tenerse, aunque no haya trabajado, a la vez que se reconoce el de-
recho a la inserción mediante apoyos personalizados para el acce-
so a los programas de los Servicios Sociales y de Empleo.

Se trata de una medida implantada bajo diversas expresiones
—salario social, renta mínima, renta mínima de inserción— que
constituye un modo complementario de integración social:
«quien queda fuera de la protección que ofrecen los seguros so-
ciales o queda insuficientemente protegido por ellos, puede acu-
dir a este dispositivo» escribe ALIENA (1996, pág. 584) a quien
seguimos en este apartado.

La cuantía de la prestación se establece en función del tama-
ño y composición de las familias y la unidad de referencia es el

hogar. Su concesión es por tiempo determinado, pero prorroga-
ble. No es una ayuda discrecional; tiene que abonarse cuando se
reúnen las condiciones fijadas. Se considera unión de conviven-
cia a quienes convivan ya sea por unidad matrimonial o unión
de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad, por
adopción, tutela o acogimiento.

En el País Vasco y bajo condición de recursos se pueden recibir
ayudas que oscilan entre los 378,63e y los 631,06e al mes. En
Canarias se sitúan entre los 150e mensuales y los 901,51e. En
Andalucía existe un salario social de 336,56e al mes; en Aragón
de 270,45e/mes; y en el caso de la Comunidad Valenciana se
presta especial apoyo a las familias monoparentales o familias con
dificultades para el alquiler de una vivienda (150e al mes como
máximo), para la matrícula universitaria (hasta 240e) o para la
compra de libros (hasta 90e) pero complementado con un pro-
grama de intervención y atención familiar que pone en práctica
servicios de apoyo. Tales programas de intervención se contem-
plan en muchas Comunidades Autónomas como planes sectoria-
les propios o dentro de una de las actuaciones del plan integral.

Uno de los grandes desafíos que se le presentan a las Comuni-
dades Autónomas es la puesta en marcha de servicios que permi-
tan de forma real y efectiva la conciliación de la vida laboral y la
vida familiar. El desarrollo y consolidación de una red de guarde-
rías para el cuidado de los menores de 0 a 3 años se considera in-
dispensable para la formulación de una política familiar. En la
Comunidad Valenciana existen ayudas a los centros de 13,22e/
plaza/día para la atención a la primera infancia o ayudas para ac-
tividades complementarias para la búsqueda de la conciliación en
horario extraescolar (subvenciones del 50% del coste del proyec-
to). En Castilla y León, sin embargo, las subvenciones son direc-
tas para el acceso a guarderías por menores de cuatro años y ayu-
das para el mantenimiento de guarderías infantiles laborales. En
Cataluña existe una ayuda de 480e/año para jardines de infancia
pero sujeta a condición de recursos. En Comunidades Autóno-
mas como Galicia, Canarias, Castilla-La Mancha, etc., se buscan
los mecanismos para aumentar las plazas de guarderías a partir de
conciertos y mediante la creación de nuevas plazas.

De todas formas, la conciliación no puede acotarse en exclu-
sividad a la atención a la infancia, sino que debe recoger también
servicios para las personas mayores y dependientes. Los servicios de
ayuda a domicilio, servicios de tele-asistencia, centros de día, re-
sidencias de la tercera edad van tomando relevancia en las políti-
cas de actuación sobre las familias. Buena parte de ellos se reco-
gen en los planes sectoriales específicos como en Castilla-La
Mancha, Castilla y León, Canarias, Valencia, Navarra, Galicia, y
se van multiplicando los servicios de apoyo y ayuda económica
al respecto. Por ejemplo, en Canarias existen ayudas para la ad-
quisición de prótesis, audífonos, eliminación de barreras arqui-
tectónicas (entre 150e y los 601e). En Valencia hay ayudas
para residencias, centros de día, ayudas para el cuidado de ancia-
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nos y ancianas desde el ámbito familiar, para la eliminación de
barreras arquitectónicas (un máximo de 4.159 €), para ayudas
técnicas (máximo de 1.093,84 €), un sistema de bonos de mul-
tiservicios doméstico para personas mayores. En Castilla y León
el Plan Regional Sectorial para Mayores recoge múltiples posibi-
lidades de ayudas como las estancias diurnas, centros de día,
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro con proyectos para
personas mayores, programas de respiro familiar especialmente
para las mujeres que suelen asumir la mayoría de las veces las
funciones de cuidadoras de algún familiar dependiente.

Se comprueba cómo en función de las necesidades de la po-
blación se destinan los recursos a un aspecto concreto. No obs-
tante, en función de los recursos financieros con los que cuente
la Comunidad Autónoma las prestaciones y niveles de protec-
ción varían considerablemente. Donde sí existe acuerdo y cierta
homogeneidad es en la promoción de la igualdad de oportunida-
des. Las Comunidades Autónomas desarrollan Planes de Igual-
dad de Oportunidades que contemplan la incorporación de la
mujer al mercado laboral como una estrategia primordial de
apoyo a la familia, principalmente en aquellos casos de familias
monoparentales. 

En cuanto a las actuaciones sobre las familias numerosas son
importantes en algunas Comunidades Autónomas y van desde
las desgravaciones fiscales en el tramo autonómico del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas a prestaciones para guarde-
rías, beneficios en la adquisición de la vivienda. Tal es el caso de
Comunidades Autónomas como Cataluña, Andalucía, Valencia,
Castilla y León o el caso del País Vasco, donde existe una Guía
para las familias numerosas (2001) que desarrolla medidas en
educación, transporte, colaboración con empresas privadas, bo-
nificaciones en la adquisición de la vivienda.

Éstas podrían ser las principales líneas de actuación que so-
bre la familia se están llevando a cabo en las Comunidades Autó-
nomas. No obstante, las medidas citadas se complementan con
las prestaciones económicas, servicios para la conciliación y desgra-
vaciones en el IRPF estatal. Las Comunidades Autónomas en
cierta medida complementan de forma más activa o menos, de
forma más directa o indirecta, los instrumentos que el gobierno
de la nación pone en práctica. La diferencia principal radica en
el planteamiento de fondo que sigue a las políticas públicas. El
indicador es si la familia es punto de referencia a la hora de abor-
dar unas u otras propuestas de actuación o no.

Indudablemente las declaraciones de los gobiernos autonómi-
cos permiten medir gran parte de su posicionamiento en relación
a la familia. Los programas electorales y debates de investidura de
los presidentes de las Comunidades Autónomas permiten valorar
la relevancia pública que la familia tiene en el proyecto de gobier-
no que se pretende poner en práctica en la Comunidad. En Co-
munidades como Galicia, Cataluña, Comunidad Valenciana o

Canarias los discursos de investidura de sus presidentes contem-
plan la importancia que tiene la familia para el desarrollo de la
sociedad y el progreso de dichas Comunidades (GARCÉS, 1991).

De todas formas hacer una valoración conjunta de la situa-
ción en la actualidad es complejo, máxime cuando el reciente
Plan Integral de Apoyo a la Familia aprobado por el Gobierno
contempla la posibilidad de desarrollo por las Comunidades Au-
tónomas. En cierta medida se ponen las bases para el desarrollo
de medidas de protección y ayudas en aquellas Comunidades
donde la realidad familiar no ha pasado a formar parte de la
agenda política. En cualquier caso, los cambios sociales y cultura-
les de las últimas décadas favorecen que los problemas familiares
sean considerados relevantes para el desarrollo futuro de la Co-
munidad. Podría incluso aventurarse que en los próximos años sí
puede registrarse el desarrollo de una política familiar explícita y
el crecimiento de servicios sociales para la familia en aquellas re-
giones donde aún no han tenido calado público suficiente.

4. Conclusiones: el nuevo rol de la familia en las políticas
de bienestar

Progresivamente la familia se presenta como un productor
primario de bienestar (primary provider), y como un destinatario
de medidas de bienestar (target unit). En principio no estamos
ante una contradicción. Pero está presente el problema de cómo
activar el equilibrio entre estas dos caras del problema-familia: el
justo equilibrio entre la familia como donante (care giver) y
como receptora de bienestar (care receiver), entre la responsabili-
dad y los derechos de la familia como tal y de cada uno de sus
miembros. No estamos sólo ante el problema de la igualdad en-
tre sexos en las responsabilidades familiares, sino ante un proble-
ma de justicia social distributiva y redistributiva.

La Conferencia de Malta (1989) nos hizo llegar al núcleo de
la cuestión. Se dijo que las soluciones deben buscarse en el desa-
rrollo de una nueva sociedad del bienestar no antitética, sino en
sinergia con un Estado de Bienestar institucional que ofrezca
una red de seguridad en la que las familias puedan ser sujetos de
una red de servicios de asistencia y cuidado. Las intervenciones
de política social deberían tener como foco a la familia. Ahora
bien, ¿cómo afrontar este objetivo?

En primer lugar, desarrollando políticas sociales familiares inte-
gradas, lo que significa formular y desarrollar intervenciones para el
bienestar de una comunidad con tres objetivos muy concretos:

• Producir solidaridad antes que individualismo, es decir,
bienes comunes antes que aislamiento y fragmentación.

• Conectar de forma sensata las diversas necesidades y di-
mensiones de la vida cotidiana, tanto en el análisis como
en las respuestas.
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• Situar las intervenciones sobre la familia en la comuni-
dad local, o sea, considerar la familia como un grupo so-
cial, y no como terminal pasivo o, peor, como un instru-
mento para liberar de responsabilidad al Estado.

Teniendo como telón de fondo estos objetivos, es posible es-
tablecer algunos de los principios fundamentales que caracteri-
zan una política social integrada para la familia:

• Debe implicar a la globalidad de las familias en su contex-
to de vida cotidiana, más que centrarse en determinadas
categorías de familias, concretamente en aquellas en situa-
ción de riesgo por enfermedad o patologías sociales; este
principio también implica, por ejemplo, que las asigna-
ciones de bienestar estén orientadas a las personas, en el
caso de los hijos a todos, y no a ciertas categorías de hijos.

• Debe orientarse hacia las causas o factores determinantes
de la marginalidad social o de la debilidad de la familia a
la hora de afrontar las necesidades fundamentales de la
vida cotidiana.

• Debe combinar diversos sectores, recursos, perspectivas,
métodos, haciéndolos complementarios entre sí, y no ex-
cluyentes.

• Precisa que las autoridades locales, así como los profesio-
nales de los servicios, cumplan el rol esencial de alimen-
tar y hacer que los grupos primarios puedan perseguir sus
propias metas de bienestar.

Para que la integración no se convierta en una forma de con-
trol políticamente represivo, o en una liberación de responsabili-
dades por parte del Estado, es necesario que, en segundo lugar,
las políticas sociales sean sinérgicas. Ello significa que:

• El sistema de las intervenciones debe conectar recíproca-
mente los actores y las diferentes dimensiones del bienestar.

• Todo actor debe activar positivamente los recursos y las
capacidades del resto.

• El sistema de bienestar debe hacerse más flexible y plural.

• El sistema de las políticas sociales debe poder examinar y
evaluar más detenidamente sus actuaciones.

Una política social para la familia es sinérgica si activa acciones
que produzcan círculos virtuosos, no viciosos, respecto a los conti-
nuos cambios que emergen en y desde los diferentes niveles y cam-
pos de intervención sobre/para la familia. La sinergia es un «estilo
de trabajo» en el diseño y en la implementación de funciones de
bienestar colectivo entendidas y practicadas de forma integrada.

Con el advenimiento del tercer milenio, una nueva concien-
cia se está abriendo camino. No son suficientes las aportaciones
que han aflorado en las décadas de los 80 y 90, es decir, la nece-
sidad de pensar la política social como desplazamiento del «Esta-
do» a la sociedad del bienestar. Es necesario ir más allá. Se debe
construir una cultura del bienestar que sea capaz de responder a
los desafíos que están presentes en una sociedad cada vez más
arriesgada y compleja.
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 d
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 m
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 d
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s d
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 d
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ra
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 m
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 d
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 d
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 d
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s d
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 d
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s c
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, d
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s d
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itu
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s d
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 d
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 c
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os
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s d
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 d
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s d
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 re
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 m
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 d
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 c
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itu
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 p
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 d
e a

ten
ció

n
do

m
ici

lia
ria

 (a
rt.

 1
1)

.



Estudios varios

122 GAPP nº 22. Septiembre-Diciembre 2001

AN
EX

O

La
 fa

m
ili

a 
en

 la
s l

ey
es 

au
to

nó
m

ica
s d
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 d
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 d
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pr
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a f
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 d
es

ar
ro

lla
rá

ac
tu

ac
io

ne
s 

en
ca

m
in

ad
as

 a
 l

a
pr

ot
ec

ció
n 

y 
fa

vo
re

cim
ien

to
 d
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s d
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 p
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rra
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l m
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, d
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 d
es

ar
ro

-
lla

nd
o 

pr
og

ra
m

as
 p

ar
a

pr
ev

en
ció

n 
y 

su
pe

ra
-

ció
n 

de
 la

s p
ro

bl
em

á-
tic

as
 d

er
iv

ad
as

 d
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s d
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 d
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 m
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 d
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 d
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 d
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 d
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 l
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 p
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 d
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s c
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 c
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s c
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s f
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